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TEMA:  Reforma a la Política de Seguridad de la Información 
 
El Consejo Académico en su sesión 135-15 del 4 de junio de 2015, aprobó la reforma a la 
Política de Seguridad de la Información, que cumple con los más altos estándares 
internacionales y responde a la necesidad de inculcar una cultura de protección de datos al 
interior de la Universidad. 
 
El documento aprobado es el siguiente: 
Política de Seguridad de la Información. 
 
Esta resolución deroga el Acuerdo 178 del Comité Ejecutivo y rige a partir de la fecha de 
su aprobación.  
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https://secretariageneral.uniandes.edu.co/images/documents/politicainstitucionaldeseguridaddelainformacion.pdf
https://secretariageneral.uniandes.edu.co/index.php/es/component/docman/doc_download/1039-acuerdo-178-comite-ejecutivo-reglamento-para-el-uso-de-los-servicios-de-tecnologia?Itemid=142

